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Sesión ·58.a extraordinaria en ',23 de Diciembre de, 1921 
\ 

PRESIDBNCIA DE LOS SEÑORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLE .. 

" I Garnham; Gatica, González El'rázuriz, Huneeus. 
Letelier, Lyon, Quezada, Rivera, ValenzueJa. 

I¡lUMARIO 

Se aprueban las modificaciones de redacción in- VaJ,(lés, Zañartu don Enrique y Zaiíartu don 
troducidas por l!, Mesa en \el proyecto sobre Héctor. 
retorma de la ley de Registro Civil. - El -Se :1ee y ap,rueba el acta de la, sesión an-
seiíor Zaiíartu (don Enrique) plae preferen- terior. 
da para el proyecto relatl'vo a sueldo:. de 
los empleados de, los ferrocarriles. - A indi-, 
cación del seiíor Huneeus se acuerda invitar 
a la Cámara de Diputados 'a someter los 
proyectos sobre edificación obrera, a la Co
misión Mixta Especial para el estudio de los 
proyectos sobre probJ.emas obreros. Se 
despachó el proyecto sobre ca-botaje. Se 
trata -de 1'a 1ey de contribuciones. Se le-
vanta la sesión, 

ASISTENCIA 

Asistieron' los señores: 

Aguir~e Cerda, Pedro Gatica, Abraham 
Ale,ssandri, José Pedro González' E ., Alberto 
Arancibia Laso, Héctor Huneeus, Francisco 
Eaña'dos, Guillermo Letelier Silva, Pedro 
Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
Bulnes, Gonzalo 
üonéha S., Juan E. 
Coneha, Luis Enrique 
iEchenique, Joaquín 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Jorge 
Errázuriz, Ladislao 
Freire, Fernando 
Garnham, Luis 

Lyon Peña, Arturo 
Ochagavía, Silvestre 
Quezada A., Armando 
Rive~a, Guillermo 
Torrealba, Zenón 
Valenzuela, Régulo 
Valdés, Ricardo 
y áñez, Eliodoro 
Z ,l.ñartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y los señoTes Ministros del Interior y de 
Guerra y Marina. 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: ~ 

Sesión 57, extnwrdJilaria en 28 de Diciembre 
de 1921 

En la hora de los incidentes, el Honorable 
Senador por Concepción señor Zañartu fo-rmula 
indicación p8Jra que en el prImer lugar de la 
ta,bla de la orden del d'ía de la sesión ordinaria 
d.e hoy, -se -cont,inúe el debate pendi-ente en.la 
discm;:ión de,l proyecto sobre reserva del cabo
táJe a las naves chilenas. 

El señor Presidente observa al lIonorable 
Senador que la indicación que ha formulado 
es anti-reglamentaria porque en virtud de lo 
dispuesto en ,el inciso 3. o del artículo 105 del 
Reglamento, la ley que av'coriza el cobro de las 
contribuciones, cuya disr.usión quedó pendiente' 
en la sesión de ayer,_Uene preferencia a cual
quier otro proyecto, ':f para poder alterar estll. 
situ>l.ción SE- necesitar1a el acuerdo unánime dG 

la Sala.' 
El señor Zañartu no insist~ en su indi

c~,ción . 
'Se dan, por terminados los incidentes. 

Entrando a la orden del día, continúa el 
debate que qu",dó pendiente en la sesi6n ae 
ayer sobre la discusión del articulo 3.0 ael pro
yecto que reserva ei cabotaje a ias naves" chi
lenas, conJuntamente con ias incticaciones for
muladas. 

Usan de la palabra el Honorable Senador 
por Aconca.gua, 'señor Cl'aro Solar, que habia 
quedado ~onella, y Joos señores Concha dón En
'rique y Zañartu d-on Enrique. 

Oel'r'ad:.o el -debate, 'el 'Honorable Senador 
por Valparaíso, sefiorRivera, cumplIendo .con 
un encargo del sefior Presider,te. que ha te-' 
nido que ausentarse de la Sala, pide que las 

Asistieron los seiíores Claro, Correa, Brió- votacifmes soOre este artlcu,lo y las indicacio~ 
nes, Concha don Enrique, Concha don Luis E., nes !formuladas, queden para el término de la 
Echenique, Edwards, Errázuriz Lazcano .• primera hora d~ la sesi6n de la tarde de hoy. 
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P'Or asentimient'O unánime, así se acuerda. 

C'Ontinuand'O en el 'Orden de la tabla. se 
toma en consi·deradón el 'Ofici'O de la Cámara 
de Diputad'Os en que c'Omunica que ha tenid'O 

el pr'Oyect'O c'On algunas disp'Osici'Ones prá~'ticas 
de la legislación inglesa s'Obre la' materia .. 

Lasé'Ompañías limitadas p'Ol' garantía (Com
panies .Limited by Gual'antee), deben ser f'Orma
das a 1'0 men'Os por sietepers'Onas. 

Nuestr'O Códig'O Civil para las sociedades co-
" a bien desechar las m'Odificaciones intr'Oducidas 

por e<l ,Senad'O tm el pr'Oyecto sobre c'Onaona- lectivas sól'O exige la c'Oncurrencia de dos s'Ocios. 
Hay ventajas en que estas as'Oci.aci'Ones de 

ción de intereses ,penales' que adeudan al. Es- responsabilidad' limitada seÁn c'Ompuestas de 
tad'O l'Os colon 'Os extranjer'Os y' l'Os rematantes' 
de trerras fiscales situadas al sur del Bí'O-IBí'O. 

En discusión si el Senado insiste 'O n'O en 
el manteni'mient'O de lsUS m'Odilfi'caci'Ones, usa de 
la palabra el H'On'Orable Senad'Or por Santiag'O, 
señor Huneeus, 'manifestand'O la ,c'Onveniencia 
de que se insista en ellas. 

Cer~ad'O 'el debate" se procede a c'Onsultar 
a la Sala si insiste 'O n'O en su anteri'Or 
acuerd'O. 

ciert'O númer'O de soci'O)', SUlperior a d'Os, y su' nú
mer'O impar para el/caso de acuerd'Os; así se 
'Obtiene el concurso del consejo de tod'Os ellos, 
en el desarrollo. del negoci'O hay may'Or garantía 
pecuniaria y se ale.iá el peligr'O de colusi'Ones en 
contra de l!ts intereses de l'Os que neg'Ocian .con 
las sociedades limitadas. 

La C'Omisión pr'Op'One que el número de s'O
ci'Os sea a 1'0 men'Os de cinc'O. 

Hay .también utilidad :en declarar lo qu~ dig-
',' ~lrromada la v'Otación, resultan siete v'Ot'Os l¡'-p'One la ley inglesa de que estas as'Ociaci'Ones 

,)lor 'la afirmativa y 'Och'O p'Or la negativa. mitadas n'O puedan dedicarse a negocios de 
IEl ,señor Vice"Presidente deélara que el ,Banco. 

Senad'O n'O ins~ste. 
Debe tam¡bi-én ad'Optarse una medida de pre-

Se p'One en seguida en discusióp. general el visión que está en la institución que nos sirve 
pr'Oyect'O .de ley f'ODmulado en una m'Oción del de ejemplO y que tiene p'Or objeto evitar que un 
~~m)r.a<b1e Senad'Or por . Trurapacá, señ'Or Brio-' s'Oci'O eluda la resp'Onsabilidad de su ap'Orte por 

i~~¡¡, "s'Obre mej'Oramiento econÓlIrlic'O y social de medi'O de su separación v'Oluntaria . 
.J.os ,~m,pleados par~iculares;en l'Os términ'Os en En mérit'O de '1'0 expuest'O tenem'Os el h'On'Or 
.,~e IJ~' prop'One ,la C'Omisión de Legislación y de prop'Oneros prestéis vuestra aprobación al 
.;olusticia .,' pr'Oyect'O en inf'Orme, intr'Oduciéndole las siguien
" ,,' ¡;EI señor Bri'Ones pide la palabra y qued3 tes m'Odificaci'Ones: 
con ella p'Or haber lle~ad'O la h'Ora. Agregar, en el artículo 1.'0. deSpués de la 

... ~e, ~evanta la sesión. palabra "comerciales", la frase: "de más de cin
C'O pers'Orías. y que n'O tengan' p'Or objet'O neg'Oci'Os 

OUENTA 
l' 

Sedi6 cuenta,: 
¡pe d'Os inf'Ormes de C'Omisi'Ones. 

:¡¡¡l primer'O, de la Comisión de LegiSlación 
,y ¡Justiqia, dice así: 

H'On'Orable Senado: 
Vuestra C'Omisión de Legislaci6n y Justicia 

ha tomad'O en c'Onsideración la M'Oción ,presen
tada p'Or el H'Ün'Orab.le ·Senad'Or p'Or Ac'Onca
'gua, don Luis Olaro Solar, en qU!l inicia un 
proyect'O dEl ley que autoriza el establecimient'O 
.des'Ociedades civiles y comerciales c'On resp'On
.~abiÍidad limitada de l'Os socios. 
, :,La C'Omisión ha estudiado el referido pro
yeétlil de ley que intr'Oduce en nuestra legisla
,~i(in' civil una m'Odificación de capital impor
táncia encaminada a facilitar la fOl"Inaci6n de 

, empresas comer·ciales, evitaJnd'O l'Os peligr'Os 
'4 ',que están expuest'Os los s'Oci'Os de las s'Ocie
~~es colectivas y los s'Oci'Os gest'Ores en las 
Sociedades en c'Omandita, por el l1eCho de n'O 
<¡\s.tar ¡imitada p'Or la ley su resp'Onsabilidad 
p!lcuntaria . 

\Estima la C'Omisión 'Oportuna y de particu
,~ar conveniencia la creación entre nosotr'Os de 
lQ. .Í!Ociedad limitada, en la creencia de q~ con
ifib~~ráeficazmente al desenv'Olvimient'O de las 
.actividades industriales y c'Omerclales del país .• 

Considera también necesarlt> c'Omplementar 

'-,,'1. 

bancari'Os"; y 

Después del artícul'O 3.'0, 'el siguiente: 

" "Artícul'O ". El soci'O que deje de serlo 'an-
tes de la terminación de la sociedad, será res
ponsable durante el añ'O siguiente a su salida 
del pago dI? las deudas anteri'Ores a su sepaÍ'a
ción en la cu'Ota que le corresp'Onda." 

Sala de la Comisión, a 27 de Diciembre de 
1921.-Alfred.o Barros Errázuriz. - Juan Enri
que Concha S:--Jprge ,Errázuriz 'l'agle. 

y el segund 'O informe, de la Comisión de 
Presupuest'Os, dice como sigu'e: 

H'Onorable Senado: 

iVruestra C'Omisión de Pl'8/3upuestos se ha 
impuesto de una mociún de la C'Omisión Mi:l!lta. 
de P·resupuest'Os, de 21 de Diciembre de 1920, 
en la que propone un proye~t'O de ley que auto
riza al Presidente de la RevúbÜca para pagar 
a la Casa Muzard y Cía., la suma de $ 38,0156.80 
que "'se le adeudan p'Or muebles ad<quirid'Os en el 
añ'O de 1913, para la Intendencia de Tacna. 

El Intendente de Tacna, aut'Orizado por 
S. E. el Presidente de 'la República y p'Or el 
1\I[,inistro de Relaciones Exteri'Ores de aquella, 
según consta de l'Os antecedentes acompañad'Os, 
adq,uirió para esa Intendencia ,el m'Obiliari'O cuyo 
pago hasta la fecha n'O se ha efectuad'O. 
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La Comisión Mixta al estudiar los presu- de los contrayentes, podrá celebrarse el matri
puestos para 19,21, desechó un ítem que se pro- monio ante cualquier oficial civil del dep·u.ta
ponía al efecto en el Presupuesto del Ministerio mento donde' 'ést'os 'se Bncontraren, y en este ca
de Relaciones Exteriores y acordó someter a so el oficial civil a utorizante clac"a aviso inmedia.
vuestra consideración el proyecto de que noS tamente a:! nficial civil de la circunscripción co
ocupa/mas, a fin de legalizar la adquisición de nespondiente, 
aquel mobiliario, dejando establecido que ella En los casos de los dos incisos anteriores, 
no debió llevarse a cabo sin haber obtenido, pre- la falta de domicHio o de residencia de los con-
viamente, la correspondiente a tltorización legis
lativa, 

La Comisión informante concuerda con este 
Wincipio que estima de buena administración, 
pero impuesta de los antecedentes de este asun
to, cree que debe proceder a cancelar a Muzard 
y Cía, la suma que se le adeuda, 

En consecuencia, tene.mos el honor de pro
poneros que prestéis vuestra aprobación al pro
yecto a que nos venimos refiriendo en los mis
mos. términos en que ha sido formulado. 

Sala de la Comlisión, a 27. de Diciembre de 
192'1.-Joaquin Echenique. - Pedro Correa. O. 
-Gonzalo Bulnes.--Manuel Cerda M., . Secretario 
de la Comisión. 

RlEFORM·A ])¡E L..<\. LEY DE REGISTRO 
CIVIiL 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Hace ·algunas sesio:nes se acordó facultar a la 
Mesa para .que red~ctara los artículos del pro
yecto que modl'fica la ley de Registro Civil, que 
el Se~do aprobó y acordó desglosar de dicho 
proyecto para los efectos de su tramitación. 

La Mesa ha. redactado dichos artículos en 
la ·for.ma que va a 1eEor el señor Secretario. 

. El señor SEORETAR'IO, - Dicen así: 
"Artícu10 1.0 Substitúyense las pala'bras 

trayentes a que se refiere el artículo 9,0 de la ley 
de matr~ITlJonio civil, no afectará de modo alguno 
a\ la yalidez ~lel matrimonio. 

Artículo 4.0 Se substituye el artículo 15 .de 
la ley Registro Civil de 17 de Julio de 1884, Ñ 
Ell siguiente: 

ArtIculo 15. Los oficiales dei Registro Civil 
que tengan su asiento fuera de laos .capitales'· de 
provincia o departamento, .podrá llevar ,ade.m"s. 
registros pú blicos para los efectos de otorgar 
testamentos abiertos, poderes especiales, inventa
rios solemnes y escrituras de reconoCimiento o 
de legitimación de hijos naturales en conformi
dad a las disposiciones legales, y que fueren 80-
l1pitados .por personas domiciliadas en el territo
rio' 'de su circunscripción . Estos registr.os pasa
rán anua1mente al archivo del departamento. 

Los oficiales del Registro Civil ca brarán por 
estos servicios los' emolumentos establecidos pa
ra los notarios. 

Artículo 5.0 Las actuaciones judiciales que 
fueren necesarias para poder efectuar los matri
monios de viudas y.de me,nores de 'veintiún años, 
se!'án gratuitas. 

Las informaciones de testigos que hubiesen de 
rendirse podrán ser recibidas por los oficiales 
del Registro Civil, quienes las recij)irán grwtui
tamente." 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -"veintiCinco a.ños" por "veintiún años" en los 
articulos 106, 107, 108, 111 Y 114 del Código .En esta fol'Ulla quedarían redactados los artícu

los del proyecto sobre reforma de 1a ley de ma-Civil. 
Al'tículo 2.0 Por el matrimonio. de los padres trimonio y Registro Civil, que han sido aproba

quedarán legitimados, sin necesIdad de otro trá- dos por el Senado. 
Como la materia es delicada, propongo que mite, los hijos que ambos reconozcan como hijos 

naturales de ambos, en el ac{a de matrimonio 
civil, menos en los casos de los artículos 203, 
204 Y '205 del Código <;:ivil, y siempre que no se 
trate qe hijos que, al tiempo de la celebración 
del matrimonio, ya !hubieren fallecido, se hubie
ren casado, tuvieren tutor o curador, o fueren 
mayores de veintiún años. 

Artículo 3.0 Reemplázase el artículo 16 de 
la ley dematrirnonio civil de 10 de Enero jie 
1,884, por el siguiente: 

Articulo 16. El matrimonio se celebrará an
te el oficial del RegiiPtro Civil, dentro del territo
rio de su fe:lpectiva circunscripción y ante dos 
testigns parientes o extraños. ' 

Sin' embargo, en los matr·imonios de per
sonas re·cluidas en las cárceles o casas de co
rrección, o asiladas en ho~pita¡es, casas de ejer
cicios, u 9trns establecimientos de benefice.ncia, 
podrá aotuar el oficial civil dentro de cuya jU
risdicción estuvieren U\bicados dichos estable
cimientos. 

En artículo o peligro de muerte, de alguno 

se acuerde insertar el texto de estos artículos en 
la versión de la presente sesión, y si en la de 
mañana. no dieran lugar a ob'servaciones, se con
siderarían aprobados. 

Queda así acordado. 
El señor ECHENIQUE. - ¿ Este proyecto 

tuvo origen en esta Cámara? 
F,Jl señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Sí, señor Senador. 

PREFERiENCIA SOBRE LA RlEFO~IA DE L.."
LEY DE FERROCARJ;tILES 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Co
mo veo que no hay gran interés en hacer uso de 
la palabra en la hora de los incidentes, me atre
vería a hacer indicación para que discutiéramos 
sobre tabla el proyecto que modifica el articulo 
22 de la ley orgánica de los Ferrocarriles del 
Estado. El señor Presidente ha estimado que 
este asuifito es ¡¡encillo, y la prueba de ello es 
que lo ha .-colocado en la tabla de asuntos de fá,~ 
cH despacho. Por lo demá,s, la discusión habida. 
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'ha demostrado hasta la sa'Ciedad que no signifi
ca un mayor· gasto para el Erario Nacional. 

Se trata simple'm.ente dI) establecer que la 
grattficación de que actualmente gozan los em
pleados de los Ferrocarriles, se agJ;'egue al 

sueldo. 

Las observaciones que se han hecho en con
tra de este proyecto, son tres. La primera se 
basa en un dato errado, y cO'nsiste en 'decir que 
con esto se aumentarán los gastos públicos; pueS 
bien, ha quedado demostrado que no habrá tal 
aumento, y que el gasto continullrá siendo el 

~smo de ahora. 

~ La segunda observación es la de que se oca
sionará un mayor desembolso por el capitulo dé 
las jubilaciones que habrán de producirse una 
vez que se aumenten los sueIdos. . 

Tampoco es efectivo esto, por cuanto las ju
bilaciones se rigen por la ley que creó la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles, la cual esrtablece 
que los empleados deberán ju'bilar sobre la base 
del 7,5 por ciento del sueldo de que gozaban en 
la fecha en que se dictó esa ley. 

Sólo en los casos de accidentes en la !íJlea, 
los em'pleados jubil~n solbre la base del sueldo 
íntegro, Y con cargo a la Caja de 'Re>tiro. Ade
más, el Estado no contribuye a los gastos de esta 
Caja, y, por cons·iguiente, estas jubilaciones es
peciales no recargan el Erario Nacional. 

Otro dE: los ,argumentos que se han hecho 
en contra de este proyecto es el de que si se 
,incorporan al sue1do fijo las gratificaciones de 
que hoy gozan los empleados de los Ferroca
rriles, no ,será posible reducir esos mismos suel
dos si el día de mañana sube el cambio y pa
san a ser muy crecidos. 

Por mi par,te, creo que no sería justo su
primir a lOE empleados de los Ferrocarriles, lo 
mismo que a los de cualesquiera rama de la 
administradóú pública, las gratificaciones que 
se les han concedido con carácter permanente. 
Si llegara el momento en que el Esta·do se viera 
en la ineludible necesidad de dismin"lir sus gas
tos, lo justo s·ería reducir en forma proporcio
nal los sue1d-os de todos los empleados públi
cos, como una contribución general qu", pesara 
así sobre lOE productores, comerciantes, indus
triales, etc., como sobre los funcionarios públicos 
en general, y. no re.spect-o de los de una rama 
;determinada únicamente. 

Se ve,. pues, que no son atendibles los ar
gUl1'lentos que se han hecho valer en contra del 
proyecto a que me he referido, de manera q·ue 
no hay razón alguna que aconseje retardar SU 

d<llOpacho. 
Reconozco que la petición que formulo re

quiere la unanimidad del Senado, pero me ha
laga la esperanza de que ella habrá de obte
nerse, y por eso he querido n~ticipar estas ob-

de decir 13u Señoría en cuanto a que el pro-, 
yecto en r('ferencia no habrá de ocalsionar gra
vamen alguno al Estado. Y si algún mayor gas
to pudiera ocasionar por el capítulo de las ju
bilaciones, no sería él de importancia tal que 
pudiera obstaculizar su despacho. 

. PREFFJtENCIA.- HABITACIONES PARA 
OBREROS 

El señal' .TORREALBA.- Pasando a otra 
C¡osa, voy a permitirme rogar a los' Honorables 
Senadores que formen parte de las ComÍJSÍones 
respectivas, se sirvan apresurar el estudio e iUC
form·e de do·s proyectos de ley, uno de los cua
les ha sido aprobado por la Cámara de Dipu
tados y el otro ha sido originado en un men
saje del PresIdente de la República, que Ha
nen por ohjetü reformar la ley sobre habitacio
nes para obreros. No tengo para qué hacer no
tar -a m,is honorables colegas la eO'nvenienC'Ía 
y ventajas que habría en despachar estos pro
yectos. El proyecto sobre legislación social que 
despachó el Senado contiene disposiciones mu
chí,simo más avanzadas que las de los a que me 
refiero, qu" van encaminados simplemerite a me
jorar las c'ondiciones de vida 4e los obreros" a. 
mejorar la habitación popular. 

Hoy día, a pesar de los esfuerzos que- ha 
hecho el Consejo Superior de Habitaciones: para 
Obreros, y de los que por su parte han hecho'_ 
también, los Consejos die parta mentales, no se 
ha conseguido mejorar en la forma que sería. 
de desear las condiciones de la vivienda obTe-rlt, 

Tüdos sabemos que aún subsisten las c'on
ventillos, aunque ya ha, desaparecido un buen 
número de ellos. Puedo dar a este respecta un 
dato. Cuando inició sus funciones el Consejo 
Superior de Habitaeiones, eXist\án en Santia
go 2,120 conventillos; ahora bien, mediante al 

la aCeÍón discreta del Consejo, en el sentido deo 
crdenar la, demoliciÓn de los conventillos insa
lubres o que caen de lleno en las respectiva's; 
p;'escripciones de la ley yde la ordenanza, se 
han demolido hasta la fecha más de la mitad! 
de los conventillos que existían en aquel enton
"es. Según datos que tengo, hoy sólo existen en 
Santiago alrededor de mil conve:atillos, todos 10Sl 
euales reunen medianas condiciones de higiene 
y salubridad. 

DL' modo que En la capital no existe el con
ventillo en forma tan penosa como antes de 
diotarse la ley a que me refiero; pero siempre 
existe este defectuoso siste·ma· de habitaciones. 

En otros puéblos del país, como Val paraíso, 
pul' ejemplo, el conventillo existe en mayores: 
proporciones, haciéndose allí lilás necesario aún 
tomar medidas inmediatas. para corregir ias con
diciones an.ti-higiénicas de la vivienda obrera. 

En Talcahuano, uno de los puertos' princi
pales -del país, se hace también urgente mejorar 

servaciones. la habitación obrera .. 
El señor TOFlREALBA.-Por ·mi parte, acep- Los Consejos Departamentales de Habitaleícr-

to con mucho agrado la indi.cación que ha for- nes para Obreros han hecho lo que les ha: sido 
mulado el Honorable 'Senador por Concepción, posible de los pocos recursos que hasta ahora 
pues me consta que €s efe'ctivo lo que acaba han podido obtener; pero por esa misma escasez 

.; 
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de recursos nO' han ~PO'didO' realizar de una ma- prO'PO'rciO'nen' las rentas n~cesarias. A mi ju~io, 
nera eficaz la laPO'r que la ley les encomendó. es menester conceder algunas garanttas para que 

Me parece que ha llegado ya el momento sea la iniciativa particu'Jar la que edifique la ha
de reemplazar el conventillo esta habitación bitación obrera en el país, en la forma y prO'
condenada po', todo el mundo y que nadie de- porción que ex·ige la inmensa necesidad existen
fiende, por otra má.s higiénica y más apropia- te de habitaciones obreras. Considero que el :&!>
da para la vida del ser humitno. tado no está. en situación en el momento aGtual 

Las razones expuestas me mueven a rogar de emprender la construcción de obras de esta 
a lo.s miembrDs dt'! las cDmisiones respectivas se naturaleza. Y para realizar' este anh'elD en la 
sirvan infDrmar estDs prDyectDs a la breve'd'ad 
posible, y al señDr Preside~te me atréver!a a 
pedirle se sirviera anUlfciarlos' para el cuartO' de 
hDra des't·inadD a lDS asuntDs de fácil despa
chO' de alguna de las sesiones próximas, en cuan
tO' esté evacuadO' ese trám'ite. 

El señDr CLARO SOLAR (Presidente). -
Se me infDrma que ningunO' de lDS prDyectDS a 
que se ha referLdD Su Señoría está infDrmadD. 

En tDdD caso, los señores Senadores que 
forman parte de las CDmisiDnes respectivas han 
oído la petición' que les ha dirigido el Honora
ble Senador. 

El señor BRIONES LUCO.- Deseo agre
gar algunas palabras a las que acaba de ex
presar el Honorable Senador por Santiago. 

Estoy cierto de que en el mDmento actual 
nO' hay neceS'idad más apremiante que la de me-
jO'rar y fa'Cilitar la constrücción de habitaciones 
para' Dbperos. E~ rubsolutamente necesariO' prO'
porcionap cuanto antes a lDS DbrerDs habitación 
cómDda, sana y barata. ConsiderO' que esta ne
éesidad es tan preIlili& e indiBcutibIe que ·nO' 
trtep'lodo ,en cDlocarla por sobre tDdas las necesi
~ades que cO'nstituyen el 'prDblema O'brerD en 
el dla de' hoy. 

El Honorable SenadDr por Santiago acaba 
de dar un dato bien sugestivO'. Es el referente 
al número de conventillO's que hay en SantiagO' 
en la actualidad, Y al númerO' de lDS que se han 
demDlido. Y si bilen es ciertO' que la circunstan-

• cia de haberse reducidO' a la mitad el núme
ro de IDS que habia cuando inició sus funciDne's 
el ConsejO' .superiO'r de Habitaciones para Obre
rDS, revéla el an!l?-'elo de esta cO'rporación de ha
cer cumplir la ley en cuanto a destruir las ha
bitaciO'nes insalUbres, demuestra también que hay 
todavía en esta materia un hondo vacío que 
llenar. 

De dos mil y tantos conventillos que habia 
en Santiago cuandO' el Consejo Superior de Ha
bitaciones para Obreros intció sus labO'res, esta 
corporación ha hecho demDler alre·dedDr de mil. 
y como la maSor parte de lDS conventillDs de
molidDS no han sido reedificados, tenemDS que 
llegar a la conclusión de que no hay en Santia
gO' laS hab'Ítaciones nece,sarias para albergar a 'la 
gente del pueblo, que tiene que pagar veinte, 
veinticincO' O' tréinta peSO'S PO'r viviendas misera
bl-es que no sO'n dignas de seres humanos. 

Estamos Dbligados, pues, a abordar y a re
SDl'ver prontO' este grav'e' ¡h-Dblema, y para este 
efecto me pa,rece que será absO'lutamente indis
pensable imponer algunas contribuciones ·que 

f " 

forma que acabo de indicar, o sea impDniendo 
nuevas cO'ntribuciO'nes, !ll proye·ctO' respectivO' de
be tener origen en la Cámara de Diputados. Es-
to es lo que hasta ahora ha impedidO' segura
mente al SEWJ.adO' abordar esta cuesti@n; PO'r lo 
menos ~.s lo que sucede al SenadO'r que habla. 

He queridO' agregar estas pala)br~s a las que 
ha expresadO' el HO'nDrable SenadO'r por liantia
go sobre esí'e grave e interesantlB'imO' problema, 
$in perjuicio de intervenir en' él cO'n mayor de
tención, cuandO' llegue al Senado el prDyeetD de 
la Cámara de DiputadDs. 

El ~eñDr CONCHA SUBERCASEAUX. -Es
tDY en el más perfecto acuerdo con lO'S HonO'· 
rabIes SenadDres PO'r SantiagO' y por Tarapacá 
acerca d'e la urgente necesidad 'que hay de re-
solver el prDblema de la habitas;ión O'brera. Fe-
Iizmente, pende de la cDm,ideraciónde la Cáma
,'a de Diputados un prDyectO' que tiende a resO'l-

181'10, si ~ en su' tDtalidad, en su mayor parte 
'tI menos. Como se cO'mprende, esto no pDdrá 
conteguirse gastandO' cincO', diez o quince mi11o
nes de pesO's, pues para resO'lver definitivamente 
el prDblema será menester ga·star seiscientDs 
millones de pesO's. 

La cantida'd asusta a primera vista, pero la 
verdad es que nO' se va a gastar de gDlpe, sino 
paulatinamente y en ,el trascursO' de varios 
añDs. 

La base eCDnómlca del prDyectD a que me 
,-efiero es una contribución, cuya renta se des
tinal'Ía a servir lDS intereses de un cap'ital de 
sesenta milIDnés' de" pesos que se destinaría a la 
construcción de habitaciDnes baratas. PerO' esta 
construcción nO' seriá hécha directamente PO'r el 
Estado, porque la 'experiencia .que ha adquiridO' 
el Consejo Superior de Hab'itaciO'nes para Obre
ros, desde su fundación, o sea de>sde 1906, de
muestra que el Estado es mal administrador en 
[sta como en otras materias y aquí comO' en otrDs 
países. 

En tDdos lDS Congresos sobre HabitaICiones 
Obrera's que se han celebradO' en el mundO' se ha 
abandO'nado pDr completo la idea de que el Es
tado resueiva directamente este problema. Así 
en Inglaterra, CDmo en EstadO's UnidDs y ,en 
Fra:ncia se ha adO'PtadO' el sistema de facilitar 
capitales en buenas condiciDnes a lDS particula
res para que 'ellos edifiquen habitaciO'nes para' 
obrerDs, porque sólo en esa fO'rma se puede dar 
solución ecO'nómica Y eficaz a este prDblema. Ya 
ha quedadO' demostrado en casi tO'dDS los pal
seoS que el EstadO' no puede resDI-v,er pDr sí mis-

i. 
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mo de una manera· acertada este interesant,e pro
biema de ia habitación barata. 

Estoy en' absoluto acuerdo con los Honora
bl'8s Senadores por Santiago y por Tarapacá en 
cuanto a la necesidad y urgencia que hay en re
¿¡olver este asunto; pero. en vista de que hay en 
la otra Cámara un proyecto que lo resuelve en 
forma integral y muy satisfactoria, yo me per
mito rogar a S'us Beñorías que, a fin de no pro
,ducir confusiones ¡'en esta materia, esperemos 
que la Cámara ·de Diputados despache el proyec
to a que me he referido antes de entrar a ocu
Pitrnos de los prQyecto'S sobre esta fnateria que 
penden de nuestra consjderación. La verdad es 
que no por mucho madrugar ama~ece más tem
prano,·y en todo caso, sería prefeI1ible que dls
cutié'ramos aquel proyecto, que resuelve en for
ma: global este gr3:Ve problema. 

El scñor ZAÑ.ARTU (don Enrique) .-Yo 
creo que respecto a la cuestión social hemos co
menzado a) revés. Noo estamos preocupydode 
despachar una serie de 1,eYles que son muy titile,> 
<lomo el Código del TrIa,bajo, por ejem:ylo, pero 

'.J¡ile no tiooen La ~rgelllcia de otras como ],as que 
tienden a llacilitar la construcciórr:t de habita-
ciones plj.ra obÍ'Elros, a abaratar los arUeulos de 
con"nilDO, etc. 

En cuanto a la obserVac~ónque ha hecho 
él Honorahle f1enaidol- pór O'HlggilnS er'lI:Hiva a 
que ElEperemos que llll otra Cámara despache al 
proyecto sobre reforma de la ley de HabitilCio
lÍes' para Obreros que pende de su considera
clan, creo que no debe ser obstáculo para que 
por nuestra parte despachemos los proyectos 
q~e aquí existen sobre la misma materia. Hay 
que tener presente que lo mejor es enemigo de 
lo bueno. 

Uno de 10,s proyectos que está aquí en Co
misión consulta 'la idea de ,destinar diez o ve:iil1-
te m·illones ue pooos, no recuerdo bilem la Clanti
dad, para construír habitaciOlnes obreras y 
arrendarIas por un reducido. can.,cín; destinando 
la renta que se obtenga a la construcción de 

PRl:.:I·'I<'RF.NCIA PAnA IJA REFORMA DE LA 
LEY DE FERROCARRILES 

El señor ZAÑAR'l'U (don Enrique) .--Ha
bía pedido la palabra pia,ra rogar. al 'señor Pre
sidente que co·nsuIrara a la Sala si estaría dis
puc,stn a traror el proyecto que modafica el ar
tíoulo 22 de la II,ey orgánica de los Ferrocarriles 
del Estado. 

El sefior CL.A:RO S9LAR ('Preslidente).
He puesto em discwS'ión la indicsaC:i6n de Su Se
ñorla: pero los ,¡¡eñores SenadoI1es, e\Il uso -de BU 
derecho, se han ocupado de otros asuntos. 

El señor ECHENIQUE.-El señor 'Senado'r 
por COl11.cepción ha hecho indicación para que se 
trate el proyecto que corisidera como sueldo la 
gratificación de que actua!llDente gozan los em
paeados de los Ferrocarrliloo, y ha asegurlado Su 
Seíioría que dicho proyecto no !importa un au-
m,ento de gastos. . 

Yo creo que el señor Sel,llador está equivo
cado. mstos empleados gozan, en vlirtud de l'a 
ley orgáni('~1. del servicio, d.e un suelodo más una 
gratificación, que son 1<Jtíl trieIlian~s o cuatriena
les, me~or dicho, los cu.s tienen por base el 
sY'eldo. Si ahora se va Il!. agre~r la gratlifica.c1ón 
al sueldo, las trie/1.3J]es, que son una paqote muy 
importante de la remta .de IOB emp1l8ádoÉi" van, 
!iJndl1da~lemente, a aumentar, y a prod,ucir. de 
com:iigui8lute, un m'ayor gasto. 

. Por la misma rnzón_~\ ;valor de JQS jUbila~ 
ciones va t'a,mbjén a aumentar, yes~ recargb 
va a pesar sobre la Caja de Retiro. Voy a lee'r. 
e,l artículo 32 ·de la ley que creó esta Oaja. Di
ce así: 

"Dentro del plllazo de 0inco años contmos 
desde la fecha ({,e esta ley, los acttialoo emplea~ 
dos de pla.nta, a contrata y a jOI'lfi'al de los Fe
rrocarriles dE'lI Estado qule completaren treinta 
ai10s de servidos y que cumpUeren cilncuenta y 
cinco años de edad, pOldrán acogerse a lo diS~' 
puooto en los artículoo 28 y sigUientes. 

Las pensiones que les correspondan será-n 
nuevas habitlac,llones, de cargo de la "Empresa respectiva". 

Si diez o quin'ce años atrás se hubie.3e des- Como las jubilacloones tiiJeuCItJ. por base el 
tinado algunos mllilorr:tes de pesos a ese fin, se suelJ!do, es evidente que GIl éste se aumenta, tam~ 
habríá, ohoonido seguram,ente Uln espl1éndido re- blén aumerr:ttarán aqu~1lias; de manera que'. es 
suItado. A este respecto se ha cometido el error una cosa ind:iscutibÚl que este proyecto significa 
de construír J:¡abitaciones que no están al alcan- un aum-ento enorme en los gastos de los Ferro-
ce .de los sallilrios qu,e recibe el puebao, así es carriles. 
que, aún cuando ellas son muy superiores la las 
piezas de los conventillos, los, obreros no pue
den ocuparlas 'por carecer doe los recursos nece
sariw para pag'ar el respectivo canolIl de arren
damiento. 

Yo cOflisWero que es justo COOliServar la ac
tual gratificación. por el Nempo que se qui'er1a; 
pero no es p0'sible que se aumenten [os sueldos, 
sobre todo en ,las circunstaJncias por que atra
v,belSa el p.aís. 

Por mi parte creo, como el Honorahle. Se- El '3eñor ZAÑARTU (¡don Enrique) .-La. 
nador p'or Sa'ntiago, que habría ventaja en des- ley qlJe "roó la Oaja de Re,tJiro establec,e que las 
pacllar alguno de los proyecto~ que penden de jubilaciones vrun a seguir, en lo sucesivo, a car
la considerac,iÓ'n d,e esta Cámara. Debo recor- go die esta Caja, y nó de I]a Empresa; y todavía 

,da,r que uno de estos proyeetos fué presentado hay un artículo que dispolne que cillico años des
'. el año 1915; .POII' conSiguiente, lleva seis añw pu~s de 'la promulgac~ón de lla ley actualme~te 

de discusión. E;¡ un proyecto que consta de dos en vi¡;encia; ,JOIS empleaJdoo.de la EmpI1eBa que 
() tres artículos, y que '~ie.nle a Hen'ar una gran cumpliaJn los requisitos eX!il5'iJdos podrán acoger-
necesidad. reconocida por tOldOlS. sea la ju bilaC'ión. 

, I 
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Por O'tra. parte, el año ú[timo el montO' de el problema de las habitaciones O'breras se re
Jas jubilacll()neos O' retiros oeasionados' por acci- solverá en forma definitiva con el proyectO' de 
dentoo en la EmprelSla de ¡jIOS F1errocarI'iles del la Cámara de Diputados que concede a las aso
'Estailo, aloonzó, a pDCD más die treintJa mil pe- 'ciaciDnes particulares una cantidad a tltuio de 
SDS, suma que ~J.o estJimD exagerada tDmando en 
consideraci<'>n la magnitud e 'importancia d.e la 

interés del capital que empleen en habitaciones, 
a fin de que los capitalistas no exijan un inte
rés tan alto CDmo hasta aquí por IDS capitales 
que emplean en las habitaciones obreras. Yo no 
creo que con esto se consiga la solución defini
tiva ,ni creo que sea tal la solución que se ha 
dado al prDblema en otras naciones. 

misma. 
Po~ cOlllsig\tienlte, no atribuyo a .esta paorte 

,'de las observaci~nes del HonDrable Senador por 
Santiago la imPortancia que. parece que le da 
Su Señoría.. En cuantO' a ,110'.3 cuatrienales, nO' he 
hecho Dbserv1acdón algUn; y cDnfiesd que me to
ma de sorpresa .. 

Creo que éste es un problema que puede es
timarse más bien como de. beneficencia públi
ca' y no como un problema comercial. No sé si actuialme,¡¡te éstos se computan 

tamb-ién para ,los efectos de la jubilación, aUlIl
que supongO' qUle sí porque 'se m,e ha asegurado 
que cOOlel prO'yecto en tliscusiÓin no se aumenta 
en nada los gastos de la Empresa . 

• Aho~ si e~ la actualidaá se computan IlIOs 
cuatrienales pam 103 efectos de h jubilacicm, no 
hay duda que e.n ese caso tengO' I'azoo y, en 00-
so cDntmrio la tendria el HOIllDrable SenadDr 
pDr Sant1a~o, 

ComO' no tengo más antecedentes a la ma
nO' para ver si éstO' significa o no un aumento 
en realidad, nO" insisto por el momento en mi pe
tici6n, para renovarla en el momento que crea 

Actualmente, la ley de habitaciones para 
obreros da varias franquicias a lDS particula
res, a fin de que destinen fondos para la cons_ 
trucción de esta clase de habitaciones: .les paga 
casi totalmente los gastos de alcantarillado, de 
alumbrado, de pavimentación, la contribución de 
haberes, y, sin embargo, como ha dicho el se
nor Senador por Tarapacá, y el hecho es cierto, 
a pesar de estas franquicias casi ninguno de los 
conventillos demolidos ha sido reedificadO'; lo que 
prueba que los capitalistas no creen que el capi
tal empleado en habitaciones obreras produce 
el interés que ellos quieren obtener. 

El señor CONCHA SUBERCASEA:UX. oportuno. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). - Permítame un mOmCl)to el señor Senador. 

Ha quedado anunciadO' el proyecto en la tabla El problema de la habitación, a mi modo de 
de fácil despacho, señor Senador. ver, debe solucionarse, más que por el lado del 

El señor ZAÑ'ARTU ('1">on Enrique). -Per_ negocio" por el lado del interés barato y por me-
fectamente, señor Presidente. dio, también, .ue instituciones de carácter filan-

El señor OCHAGAVIA. - ¿y' el proyecto trópico. , 
a que me referí en días pasados? Voy a manifestar' ,a este respectó la expe-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ riencia que tengo desde hace treinta años en la 

También está agregado, señor Senador. 
El señor TORREALBA. - Voy a decir sólo 

unas pocas palabras acerca de este proyecto, 
por cuanto se ,ha acordado postergar su discu
sión, en respuesta a. las Dbservaciones formtila
das por el Honorable Senador por Santiago, en 
cuantO' al mayor gasto que él puede significar pa
ra la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Si es ve~dad que él puede Significar un ma
'yor gasto, también es cierto que' con el aumen
to de lO's"sueldos, con la gratificación el prO'duc-' 
to de la contribución .e un tanto ,por ciento que 
J>agan 'lOS empleados' ¡)ara el sostenimiento de 
la Caja de Retiro' aumenta consider,ablemente 
y sirVe para contribuir" a ese mayor gasto. De 
modo que RO hay una verdadera razón en con_ 
trá del proyecto. 

Después tendré ocasión de ocuparme más 
despacio: de las observaciones que se hacen en 
contra de este proyecto, lo que no hago ahora 
por haberse retirado la petición de, preferencia. 

HABITACIQNES PAnA OBREROS 
" . 

El señor 'l'ORREALBA. ,- Con relación al 
asunto de las .habita.cto~es para oJ:¡reros, voy a 
4ecir: unas cuantas pal~bras a propósito de las 
observaciones d~l señOl' Senador pDr O'Higgins,. 

Su, Señoría ha eXp'~esado, la creencia de I¡ue 

Población Le'Ón XIII. La edificación se hace ahí 
con préstamos al ocho por ciento; hay 180 ca
sas y tod'ás dan el iriterés, y ya se han hecho 
propietarios más de 60, e/breros. 

En cambio, el Estado no' ha obtenido este 
resultado, a pesa,r de fundar la .adificación, tam
bién, en el interés del ocho por ciento, porque 
el Estado carece de la acuciosidad que tiene el 
interés particular para buscarles acomDdo a' las 
situáciones económicas que se presentan. 

Esta, es, por lo demás, la solución que se ha 
encontrado en Francia, en Inglaterra, en Bélgi. 
ca, país este últimO' que fué el que la inició. Lo 
llnico viable es la facilitación de crédito a inte
reses bajos a sDciedades cooperativas o. indus
triales que quiera» edifiéar casas' para sus pró_ 
pios ,obreros, no persiguiéndose, por lo tantO', 
interés de lucro alguno. Así es que yo estoy d& 
acúerdo,' con Su Señoría en que el lucro, cuan
do se lo busca en estas cosas, va .en desmedro 
del pobre. Lo que hay que búscar es que, sin, 
sacrificio para el Estado, se aprovechen capita-' 
les obtenidos por su intermedio a un' interés ba,
rato, p,ues así se puede proporcionar' a, la gente" 
de medianos recUrlJOB habitaciones decentés & 

higiénicas. EstO' es lo que yo he sostenido y 'que 
he comprobado con 1& experiencia que tengo con 
la población León XIll. 

Agradezco a Su Sefiorla que me haya permi
tido interrumpirle. 
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El señor TORREALBA.-Yo creo que la in- habrá llegado el momento de discutir este asun
terruPción de Su Señoría, viene a probar preci- too Pero deseaba anticipar al Honorable Senador 
aamente lo contrario de lo que deseaba probar, . por O'Higgins que no concuerdo con Su Señoría

en su manera de pensar. Creo que este problema 
no puede ni debe .ser resuelto con criterio co
merdal. Sigo creyendo que esta cuestión tiene 

pues Su Señoría, por mod'estia seguramente, no 
ha declarado que el fundador de la institución 
León XIII dejó sus capitales más coA fines de 
beneficio público qpe de lucro. 

El señor. ECHENIQUE .-Allí 

car!\cter de beneficencia pública.' Me parece que 
no h'iy fin de el Estado tiene el deber primordial dé aten-

lucro alguno. del' a esta Útz del problema; y que deben bus-
El señor TORREALBA.-Así es que queda carse los medios de pl'o::edimientos que las cir

p'erfectamente en pie la observación que estaba cunstancías ctíticas actuales aconsejan, para que 
formulando. de que la:. constl'uccíón de habitacio- la Nación no tenga que hacer un .gran desembol
nes para obreros sólo puede hacerse en forma so de dinero para resolver esta cuestión. 
definitiva considerando que los fondos invertidos De todas maneras, de un modo más o rne
los SOn sólo en beneficio público y no con fines nos lento podemos llegar a conseguir los l'-esulta
de lucro. dos que deseamo/l.· Pero lo repito, debemos pen-

El pl'oyecto de la Cámara de Diputados no sar en que un pror¡ósito de beneficencia pública 
sólo tiende a habilitar a "la institución León XIII, solamente debe servir de base a todos estos p~ 
sino a todas las que se formen con el mismo fin yectos que están pendi-entes de ra consideración 
que ella. P€ro, ¿ estamos seguros de que la ini- de las Cámar<as. Ellos se refieren a ayudar al 
ciativa particular en esta ocasión ll'lbrá de tener Consejo d€ Habitaciones para Obreros en la ac
las mismas aspiraciones que la mencionada ins- tual obra que está haciendo, con el ,Objeto de 
titución. u otras análogas que se establezcan pa- construir habitaciones más económicas. -f 

. ra hacer bien al pueblo? ¿ Estamos ciertos de que El Honorable Senador de O'Higgins sabe que 
la inieiativa particular será tan filantrópica para ¡la administración de estas ha'bitaciones ha sido 
invertir sus capitales en construir habitaciones también perfectamente correcta, y, ya que el 
populares? Yo lo dudo muého, porque no he vis- Estado ha seguido este camino, lo más cuerdo 
to que los particulares destinen su dinero a fines es ayudarlo a ~ontinuar su obra. 
sólo de beneficencia, salvo determinadas excep- El señor CONCHA (don Luis Enri-que). 
ciones. Desearía' saber si en el Consejo de Ha'bitaciones . . . 

Por eso es que he dicho que nosotros ten- se ha ensayado el sistema de vender casas a los 
dremos que seguir el ejemplo de naciones más obreros para ser pagadas a largo plazo. 
adelantadas que la nuestra .. ' /El señor 'I'ORJRJEA'LBA. - El Consejo de 

Sabe Su Señoría y la Honorable Cámara Hal;H<taciones enaj'!na casas a cinco. diez, quince 
que en aquellos países no se destinan dos, cuatro y veinte años plazo. De las del primer plazo 
o diez millones de pesos para la construcción ya se han vendido varias. 
de esta clase de habitaciones' sino centenares de ,El señor H¡U)NE~EUS. - No vaya extender
millones de pesos. Me parece haberle oído decir me en consideraciones acerca de la utilidad que 
al propio señor Senador, que en Inglaterra se ha envu~!ve este proyecto que tiende a resolver el 
concedido la' suma de setenta millones de lil;>'ras problema de la habitación barata, no sólo de la 
esterlinas para 'esta clase de construcciones. haoitaciq,n obrera sino de la 'habitación en gene-

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. - En ral, porque no debemos desentendernos' de la 
Inglaterra, seüor Senador, se han invertido alre
dedor de cien millones de libras esterlinas c!on 

clase Inedia. 
Felizmente, este concepto está bien estab'le-

est.e objeto; pero en forma de préstamos a los cido en 'el ánimo- de todos en los momentos ac
particulares que edifiquen esta clase d'e construc- tuales. Todos reconocemos que uno de los me-
ciones. 

El señor TORREALBA. - El Fisco inglés 
dispuso qe aquella cantidad sin pensar, natural
mente: en recibir dinero p~r el pago de intereses 
sobre esta suma tan considerable. Y este cri
terio es perfectamente lógico, si se recuerda que 
la inversión de esta suma tiene por objeto reem
plazar las actuales habitaciones antihigiénicas en 
qué viven las clases m~s necesitadas de aquel 
país. Seguramente el Estado verá recompensado 
este sacrificio' porque con mejores habitaciones 
se ,evitará ,la propagación de las -enfermedades 
y los gastos de hospitalización. 

De manera que con esta inversión el Estado 
economizará en los gastos de beneficencia públi
ca; no sólo -en los h-ospitales sino también en los 
demás establecimientos de beneficencia pública. 

Naturalnlente cuando el proyecto a que alu
do llegue de la Honorable Cámara de Diputados 

jores medios de propender al mejoramien-to mo
ral y material de los habitantes, está en la da
ción de habitaciones decentes para todas las cla
ses sociales del pa!s. Pero no sólo puede resolver
se el problema dando habitaciones decentes y 

sanas, sino que es menester da,las baratas, en 
términos de que el arrendamiento y la adqui
sición de, estas propiedades estén al alcance d3 
los recursos o de la3 re:1.tas de los que han de 
ocuparlas. 

Como -has'ta es~e momento no ,ge ha descu
bierto el sistema de construir habitaciones bara
tas con capitales caros, es €vidente que se hace 
necesaria la intervención del Gobierno para que 
procure los medios de abaratar esos capitales, 
sea dando una suma inicial para la construcción 
de habitaciones obreras a fin de que las rentas 
que produzcan vayan acumulándose y sirvan pa
ra construir nuevas habitaciones, como ¡;e ha 

, 



• 
,sESION EN 218 DE DICIEMBRE 1093 

" hecho en la Población León XIII, o bien por 
ot!ros medios. 

Pero, vuelvo a decirlo, este no es un pro
blema para resolveFlo rápidamente,. y el úni-

mianera, . vamos a tener que cruzarnos de brazos 
y esperar el infOl'rne de la Comi'sión. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE. Siendo 
de adv\)rtir que la Comisión aludida tiene ya nu-

co proyecto que veo que existe en el Senado, es merosos proyectos en estudio y, en consecuencia, 
uno que procura cien mil pesos, y desde luego un trabajo abrumadol" que no podrá despachar 
una inversión de trescientos m.i! pesos anuales, 
. al Consejo de Habitaciones para Obreros, sum¡;ts 
que, evidenteemntee. no vaÍl a resolver ni en su 
mínima parte tan considerable pl'oblema. 

En vista de estas circunstancias, voy a per
:tfJ.itirme h'lcer indicación para que se invite a la 
-cá.mara de Diputados a fin ere que los proyectos 
relacionados can la ha!bitación popular, puedan 
ser -enviados a la Comisión Mixta que se acaba 
de designar. para considsrar la cuestión social, 
pues estamos todos" de acuerdo en que la habi
.ta.ción obrera es una nlateria concerniente a la 

muy pronto. 
El señor TORREALBA . Voto que no, se_ 

ñor Presidente, porque de· esta manera no vamos 
a poder\ seguir la discusión de I;s proyectos pen
dientes, además de que la Comisión aludida no 
va a tener tiempo materialmente para discutit· 
tantos asuntos. 

El señor B1\ÑADOS. - Sí, señor; para que 
el proyecto resulte lo más acabado posible. 

El señor AGUIRRE.· - ¿Cuál es la indica
ción que se vota? 

El señor BRIONES LUCO. - Nó, porque 
cuestión socia'!. con lo's asuntos que ya tiene la Comisión basta 

Acaba de designarse, como digo, una Comi- y sobra para mucho tiempo de trabajo. 
si6n Mixta COIl el objeto de abordar esta cues- El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Sí. 
tiób, y me parece. lógico que empecemos por pe- porque habiendo buena voluntad, hay tiempo 

,jirle que, a la bre"edad poSible, informe los para todo. 
proyectos que en Una y otra Cámara existen so- El señor HUNEEUS. - Sí, porque no con
bre el particular. Es menester ir, de una vez .seguimos nada con el CódigO del Trabajo si no 
por todas, a la solución deünitiva y eficiente de resolvemos el problema de la habitación obr'e-

este problema. ra. 
El señor ERRAZURIZ TAGLE.- Voto que 'El señor YAÑlE.Z. - Conviene aclarar un 

• poco la indicación que ha formulado el señor 
Sena'llor por Santiago. 

Esta Comisión Mixta a que se re,fiere Su Se
ñoría, y de la cual formo parte, ha .considerado 
que la materia que va a estudIar es só10 el pro
blema obrero, no la cuestIón social propiamente 
di"ha, en sus diversos aspectos. 

He querido decir estas pocas palabras para 
aclarar el punto y sa'ber hasta donde llegan las 
facultades de la Comisión. 

IN-OLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor E,RRAZumIZ LAZCANO. -' Me 
permito rogar al señor Ministro de la Guerra 
quiel'a recabar del Presidente de la República 
la incIusión en la convocatoria del proyecto que 
obliga a izar. la bandera nacional en todos. los 
establecimientos de enseñanza en el momento 
de iniciar las ,tareas escolares. 

El setlor CLARO LASTARRIA- (Ministro de 
Guerra y Marina). - Con el may'Or gusto aten
deré el deseo del Honorable Se'nador. 

El señor CLARO SOLAlR (Presidente). -
Terminados los incidentes. 

Se van a 'rotar las indicaciones form.uladas. 

nó, para que la Comisión vaya despachando los 
problemas de le~islación social que ya tiene en 
carpeta; si se le manda nuevos asuntos, no des
pachará nadlf.· 

El señor ZAÑARTU (Don néctor). - Nó. 
porque la Comisión ya tiene mucho de que ocu
parse. 

La indicación resultó aprobada por 24 vo
tos contra 7. 

RESERVA DEL CABOTAJE 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se va a votar el artículo 3.0 del proyecto rela_ 
tivo a la reserva del cabotaje a la Marina Mer
cante nacional y las indicaciones que sobre él 
se han formulado. 

Se van a leer las indicaciones, en el orden 
en que han sido formuladas. 

El señor SECRETARIO. - Indicaciól1.del 
señor Ochagavía para que se agregue al arUcu-

·10 3.0 el siguiente inciso: 
"Las naves que reunan las condiciones seña

ladas en la presente ley para hacer el comercio . 
de cabotaje, deberán hacer constar la posesión 
de dichas condiciones en la Gtlbernación Marí
tima del puerto de su origen e inscribirse en un 
registro especial que se llevará por esta autori-

E'! señG,' SEORJillTARIO. - El señor Sena- dad". 
dm' por Santiago, señor Huneeus, ha formulado El sefioi.' OCHAGA VIA. ~ Despué~ que for_ 
indicación en el sentido de invitar a la Cámara mulé la indicación, me he dado cuenta de lo dis
de Diputados para que envíe a la Comisión Mix- puesto en el artreulo 2.0 de ia ley de 4 de Ju
ta últimamente designada, todos los proyectos nio de 1878, y creo que sería mejor hacer una 
pendientes sobre construcción de habdtaciO'lJ.e.3 referencia a dicho artículo, diciendo al fin del 
para obreros. ¡ inciso qUe he propuesto "deberán hacer constar 

El 'señor TORREALBA. - Sin perjuicio, dichas condiciones e inscribirse en la forma es
naturalmente, de que 'nosotros continuemos dis- tablecida en el artículo 2.0 de 'la ley de 4 -de 
eutiendo lo~ proyectos pendientes, pues de otra, Junio de 1878". . 

I 
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,. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del en votación primeramente la indicación de Su • 

Honorable señor Valenzuela: Señoría, que es más comprensiva. 
Para redactar el inciso 1.0 del artículo 3.0 El .señor CLARO SOLAR (Presidente) .-En. 

en la siguiente forma: "Para los efectos de la esta materia YO me someto a lo Que res!1elva el 
presente ley se reputará como chilena la, nave Senado. Como tenIa dudas aéerca de cuál debía 
'có.yo propietario sea chiJeno o' extranjero radi- ser la indicación que se votara primeramente, he 
cado en el paIs, que tenga negocios o empresas puesto en ~otación primero el artículo, tal com/> 
industriales en servicio actiVo, que esté mandada fUé aórobado por la Honprable Cámara de Di
por capitán chileno y cuya tripulación sea a lo ¡:mtados: porQue como es el artículo Que ha da-
menos en sus tres cuartas partes chilena". 

Indicación dei Honorable señor Lyor!: 
do lugar a, una exposi'ción de doctrinas opuestas, 
he creído que los Honora;Jbles Senadores que par-

Para agregar al inciso 1.0, después de las ticipen de la opiniÓn dominante en el seno de la 
palabras: "capitán y oficialidad chilenos", las Honorable Cámara de Diputados tendrían en es- t 
siguientes: "o extranjeros dQmiciliados en Chile ta forma perfectªm~te establecida' la situación 
durante los cinco años anteriores a la promul- para emitir su voto. 
gación de esta ley". Y para sustituir en el in- El señor YAÑEZ.- Debo observar a la Me
ciso 2.0 la frase "las tres cuartas partes?' por es- sa que en esta forma alteraríamos el orden 'llOI"

ta otra: "la mayoría". mal, seguido en estos casos. Creo que es prefe-
Indicación del Honorable Senador por Val_ rible votar primero 'la indicación del Honora-

paraíso, señor Garnham: b1e Presidente. 

Para agregar al inciso 1.0, después de la pa- El señor CLARO SOLAR (presidente).-Yo 
labra: "chilenos", la siguiente frase: "o extran- también lo considero así. pero por ser yo el au
jeras que comprueben por lo menos 10 años de tal" de la indicación me encuentro en una situa-

• residencia efectiva y permanente en el país". Y ció n especLal. y es por esto Que la Mesa ha v~ 
para substituir en el inciso 2.0, la frase que dice: cedido en esta forma. 
"si",.mpre que las tres cuartas partes del capi- El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Creo, 
tal social pertenezca a chilenos" por esta otra: señor Presidente, que no háy' inconveniente pa-
"siempre que por lo menos un cincuenta y uno ra votar primeramente la indicación formulada 
por ciento del capital social pertenezca a chi- por S.u Señoría. 
leilas, pudiendo el resto pertenecer a extranjeros El señor ZAÑARTU (don Enrique).- En-
que comprueben su residencia eñ' el país en la 

cuentro preferible, señor Presidente que pro0e-
forma que en el inciso anterior". damos a la vota;:ión en la form'a indicada ya. 

Él señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Lá primera parte de esta indicación coincide por la :\![esa. Es más lógi~o este orden. 
con la ~l Honorable Senador por Aconcagua. Jtl señor HUNEEUS.- Entonces podemos: 

El señor SEC.RETARIO. _ Indicación del volver el argumento a la inversa para todas las 
señor Presidente para substituir los incisos 1.0 y indicaciones pendientes. 
2.0 del artículo 3.0, por el Siguiente: El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Ten-

"Para los 'efectos, de la presente, ley se repu- dr[amos en tal caso que abrir debate para deter
tará, chilena la nave matriculada en la Marina minar cuál e~ la indicación más cOIU-pr"nsiva. 
Mercante nacional, cuyo propietario sea chile- El señor CL.A.RO SOLAR (Presidente).- -En 
no, natural o legal, o extranjero do;m,icilia,do, o votación el primer inciso del artículo 3.0 del 
residente en ChUe, que tenga caSa de comercio ' proyecto aprobado por la Cámara de Diputados. 
establecida en el país,. o que ejerza en él alguna aúe va a leerse de nuevo. 
profesión o fndustria; cuyo capitaÍ ypri~er pi- El señor SECRETARIO.- El inciso prime
loto, sean chileno!! y cuya tripulació~ de~r~ c~m- ro del articulo 3.0 aprObado por la Cámara de 

'ponerse, a lo menos, de. la mit;¡.d de;: ciudad¡¡.nos Diputados dÍ'ce así: 
chneno~" . '~Para los efecFos de la presente ley serepu-

ÉL l;!eñor CLARO SOLAR (Prall~dertte),. _ .. tará chjlena la ~ CUyo propietaria sea chi. 
El Honorable Senador porConc~pción, se,ñor Za,- "leno y residente en Chile; que esté mandada 
ñ,u:tu,. , ha pe~ido votación nominal. .. por capitanes y oficÍ'alidad chilenos;.y cuya 

Para satisfacer ampliamente, lof'l de¡geoil de ," tripulación, a lo menos. en sus tres cuartas 
Su:' Señoría, pongo en vMación el, inciso 1.0 ,del' .. partes ,sea chilena:' . 

. arUc~o 3.0 del prGy,ecto de,'la C" de:!=!.. -Vowoo nom.inaJ:q¡ente este. inciso. resol-
El señor SEjCRJ¡:TARI.,o .. - Dicho,,~nciso .di- taron 12 votos por la afirmativa y 19 por la _ 

ce con¡.o.s~e: gatj.va. 

"Para los efectos de la presente ley se repuc Votaron por la afirmativa los señore.s: Agui-
tará chi~eIla la nave' cuyo proPietarioilea chile- ne" Ale~dri, Arancipla, Bañados, Brion_~ 
no .y ref'!idente en' Chile; qUe, esté .manliaA.aPor Concha .. d~l'I, Luis ,.Enrique, Garnham, LYQn,/ To
cáp~tanes y oficialiful,d chilenas,;1 'cuy~ i~IPUla.~ áea.lba, ,Va,.!~és, Zañartu don Enrique y Zañartu 
ción. a lo.meno?_ en SUl;l tres cuartas ~ait~l!:, .sea. don Hé<;tOI:: 
chi.1.~pa::. Vota¡;on por, la ,negativa los sefior,es::.,BarrOlil., 

EI,'lleiior YA&iilZ.- Aunque, na. qU!')l',rí¡¡¡, se- Errázuriz: Bulnes, Claro, Concha don Juan, 'En,~ 
fío~, Pr\&Bidente, q¡¡.e sealter.ara e'), 'Q~~,n::' de:¡las.,rique, Corl)8a, Echenique, Edwards, Érrli.zJ¡1ri~ 
vo~a<;iones, considero g,ue se'I1a pr~,~x:rb,~~ :poper, Tagle, Errá.zuriz Lazcano, Freíre, Gatica, GQn~. 

1"" ',., ~' ,.o¡ 
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\ 
lez Errázuriz, Huneeus, LeteUer Silva, Ochaga
vía, Quezada" Rivera, Valenzuela y Yáñez. 

-Al CJai. su voto: 

1'0 

El señor~UEZADA.- Voto que no. Prefte
votar eí, indiso en la forma propuesta por, el 

Honorable señor Garn'ham. 
El señor RIVER'A.- No, por la misma, ra

zón que ha dado el Honorable señor Q'ueza'da. 

El seftorCLARO SOLAR (Presidente) '-, 
Queda desechado el inciso. 

En votación la indicación que' he tenido el 
honor de' formular. 

:ijll señor SECRETARIO.- Dice así: 
Inciso 1.0 "Para los efectos de la presente 

ley, se reputará chilena la nave matriculada en 
la Mar~na Mercante Nacional, cuyo propietario 
sea chileno, natural o legal, o extranjero ,domi
ciliado y residente en Chile que tenga casa de 
comercio establecida en el país o que ejtlrza en 
él alguna profe.sión o indu~tri.a; cuyo canitán o 
primer piloto' sea chileno; y cuya tripull;tción de
,berá componerse, por lo menos, de la Il}itad de 
ciudadanos cl1ilenos". 

El señor VALENZUELA.-¿EI restó de la 

Concha don Luis Enrique 
Garnham 
Lyon 
Quezada 
Rh'era 
Torre~lba 
Vaildé'3 
Zañartu don Enrique y 
Zañartu don Héctor. 
-;\.) dar su YGro: 
El señor BAÑADOS.-Voto que nO'. 

fiero' la indica-ción del honorable señor 
nham. 

Pre
Gar~ 

El señor BRIO;-'¡ES.-Ko, por la misma 
razón dada por el honorable señor Bañados. 

El señor CONCHA (don L~ii'3 Enrique).
No, porque aas compañío:"s extranjeras estable~ 

cidas en el 'país se )Ievarían todo el cabotaje. . 
El señor ZA~ARTU (don Héctor) .-No, 

porque esto equivaille a rechazar el prpyecto. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).- '\, 

La indieadón diel señor Senador por Chiloé es
tá, en realidad, emb,ebida en la que acaba d~ 
aprobarse, porv.ue '3e r'3fiere a la m.arina mer
cante que 'esté matrkulada. 

oficialidad puede ser extl'anjero? N o Sp ,si Su Señoría insiste' en que se yote 
Bl señor CLARO SOLAR (Preslid'ente).- su indicación. 

}'nell1e ser o no ser: no hay obligadón de que El señor OCHAGA VIA. -No, señor Presi-
sC'a chHeno. 

Supongo 4,ue el Honorable Senador por dent~l señor CLARO SOLAR (Presidente) .'_ 
aCÜ'ncepoión de'~1ea también votación nomina.l Si no hay oposnción, se dará por retirada. 
para estra, in,Jicación. Queda retirada. 

El señor ZA~ARTU (don Enriqu€) .-Pa- La indicad'ón del Honorable Senador pc¡r 

ra todo. Yo creo que esto mata la ley. Aconcaglla, Geñor Lyo'll, se podría dar también, 

El señor CLARO SOL'AR (Presidente) .-- por retirada, porque, en realidaJd, ha sido dese
Yo creo que la sa,lva. 

-.I'nc"ta en votación 
ción úel señor J>resid~llte, 
17 ,'otos ('ont"u 11. 

chada. 
nGminal la indica- Lo mismo pasa . con ,la indicación del H:o-

resultó aprobada poI' rnorahle SemlJdor de VaJlparaíso. 

Votal'on por la afirnmtiva, lGS señGres: 

Barros Errázuriz 
Bulnes 
Claro Solar 
Concha dOIl1 Juan Enrique 
Correa 
Fchenlque 
Edwards 
Err.'1.zuriz Tagie 
Err::'zuriz Lazcano' 
F'reire 
Gatica 
González Errázuriz 
Huneeus 
Letelier Silva 
Ochag'avía 
Valer_zuela y 

Yúñez . 

\'GtaJ'(,ll pO!' la nc~tiva. 10H sdíores: 

Aguirre Cerda 
AlefBandri 
Arancibia 
Bañados 
BMones 

Si no hay opos,ición, se darán por re1Jirad3;l!!l.. 
Quedan retiradas. 
Queda terminada la discusión d,el proyect~ 
Solicito el a,cuerdo de ke Honorable Cálna,... 

ra a fin de tramitarlo sin esperar' la aproba(lióa 
del acta. 

ZA~ARTU 

opongo, seJior Pres1i.d1ente; 
zón. 

(don Enriqu€) .-~~ 
y voy a dar la l"a-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Es excusado, señor Senador; basta la opos:iciful 
de Su SeñOl"ía pal7a que retire la imsinuación q~ 
rile he permitido formular. 

Se su spende la sesión. 
-Se' sU·";;~ll(lió Ja SP-SiÓll. 

SEGUNDA HORA 

LEY QUE AUTORIZA EL CQBRO DE LAS CON-
TRlBUCIOYES -

El señor CL.-ARO SOLAR (Presidente). 
Contin'úa la sesión. 

Continúa el debate en la discusión general 
de la ley de contribucion!ls. 

Está 'con la palabra el Honorable Senador pGr' 
Concepción, señor Zañartu. 

, ,"! 
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El señor ZAÑARTU (don Enrique), - En la en favor de la industria naviera del país, que 

sesión pasada se d,ebatió ampliamente el punto siendo importantísima, no representa, sin embar
de si había o no ventaja para innovar en la dis- g'o, una necesidad tan apremiante como la carne 
elisión de esta ley que autoriza el cobro de las para la vida del pueblo? 
contribuciones, lo establecido en una ley de ca
rácter permanente, 

El señor Ministro ()e. la Guerra, con la cla
ridad que le caracteriza, al exponer sus argumen
tos expresó que se podían suprimir algunas de las 
partidas de ia ley' de contribuciones, Evidente
mente, eso se puede hacer, el hecho de que esto 
esté sometido a 1<1. discusión del Honorable Se-

Se respeta tanto, señor Presidente, entre nos
otros el interés creado, se ampara tanto al capital 
extranjero que estoy cierto 'que habré de perder 
mi tiempo defendi,endo la ganadería del país con 
pel',Íuicio de la ganadería argentina, 
. Repito, tengo pocas esperanzas; pero debo 
luchar ha'sea ~onde pueda, hasta donde las fuer
zas me alcancen, aunque no tenga éxito, pOl'que 

'nado, lo está demostrando ,Pero de ahí a que la obligación no es triunfar, la OblIgación es ba
'haya ventaja en hacerlo, existe una diferencia I tallar .en favor de las ideas que estimaulOs con
.considerable, venIenies al interés naeional, Y a mi juicio, el 

Yo Cl'eo que llO hay conveniencia alguna en impuesto al ganado argentino, es una 11ledida de 
€,ntrar al det9.!le de las ¡"yes registradas en la ley 
ae contribuciones; por el contrario, no debemos 
enredarnos en debates ajenos a la ley constitu
donal que ahora discutimofl, 

defensa a la riqueza pÚblica chilena, 

I La ley de contribucion~s está incorporada a 

Para pensar d12 esa lnanera, n1E' fundo, en 
prin10[' t-&rmino. en que es preciso ayudar a la 

agricultura que. hasta ahora, en Chile ha sido 
ViO~f'llta y permanentemente atacada, y muy po
co proteghla, Es esa industria la que paga la 
mayor parte de las contribuciones, y, propor
cionalm@l1te. paga más contribuciones que todas 
las demétR, Se han citado casos de industrias en 
nUestro paí~;- yo mismo he m·encionado algu
n3.S-- lltie pagan menó s contribución a Chile 
que al Gobierno del país de origen; así, por 
ejemplo la Tarap.acá ,Vater Co" nos ha paga
do una conLribuci6n insignifIcante, n1ientras que 
ha pagado a Inglaterra 25,000 libras esterlinas, • 
siendo que todas sus utilidades las obtiene en 
nuestro país, 

fl.uestro mecanismo. político, es ('!e la escenci3. 
lil.eI régimen parlamentario, 

Si un Gobierno no nuircha. a juicio de la 
Jnayoría parlanlentaria, por el buen calnino, el 
Parlam'ento le niega el despacho de esta ley que 
<autoriza al Ejecutivo para cnbr,u las contribu
~.,.J.oneS, 

El régimen parlarneútario tuvo - su cuna en 
ltnglaterra hace ya siglos, y, precisamente, esta 
atribución del cobro de las ccntribucionecl dada 
al monarca fué el freno que los señores que. re-
11l'eSentaban al contribuy,ente opusiero'n en todos 
los tiempos a la tiranía, 

Me parece que se atnenguaría el valor po
~ítico de esta ley, si entráramos al detalle de ~lla. 
.(Jreo que habría ventajas e'n acqltar estt~ pro-

La agricultura, además de lo.s impuestos di
rectos, está gravada con muchas contribuciones 
indirectas, como el intel'és subido de los prés'
tamos bancarios y los inconvenientes de los 

yecto, o rechazarlo, lisa y llananlent'e; pero en préstamos a tres meses pla'zo Y sufre, además, 
ningún caso en entrar a modificarlo, fuertes .ga belas, con e 1 pago de fletes inoportu-

,El comentador de n'ilestnt Constitución, 'si 
mal no recuerdo, defiende la nlisma teoría que 
yo defiendo en estos momentos, 

Aparte de las razones de orden político par
lamentari.o a que me he re.ferido, estimo inconve
niente la supl'esión del impuesto para el año 22, 

Voy a referirme, pues, a la supresión del 
l(i1puesto al ganado argentino; y lo hago con 
tmstant·e desaJ.iento, Los que seguimos, en mate-

nos y caros por los 3rrocarriles, malos cami
nos, carencia de policía, etc, 

Por estas consideraciones, estimo que el im
puesto al ganado extranjero es una medida de 
protección justa a favo!' de la agricultura, 

El señor BARROS ERRAZURIZ,- ¿Esta
mos discutiendo el impuesto al ganado extran
jero? 

El señor ZAÑARTU (don Enrique),- Sí, 

rla económica, una misma línea recta; los que señor Senador, dada la forma ~n que se ha dis
s(}mos consecuentes con nuestra' manera de pen- cutido la ley de contribuciones, y la indicación 
sal', no podemos menos que sentirnos cohibidos fOl'muhda por el Honorable Senador por San

en nuestro entusiasmo al contemplar el resul- Hago, 
tado de la votación habida en la primera hora de 
esta sesión, que deJó de manifiesto que para la 
mayoría del Senado, es . absolutamente indiferente 
que sea el capital chileno o el capital extranjero 
el que desenvuelva, dentro del país, nuestras 
fuentes productoras, 

¿ Qué esperanzas tendré para hacer triunfar 
lUis ideas en lo que se refiere al impuesto al ga
nado argentino, tratándose de un artículo, como 
la carne, de primera necesidad para el pueblo? 
íJ, Qué esperanzas tendré, repito, en hácer triun
¡'ar mis id,eas en esta materia, cuando se acaba 
de perder la votación sobre un artículo que iba 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), 
Está en discusión general el proyecto de ley so
bre cobro de las contribuciones, 

El Honorable Senador por Santiago ha 
anunciado ulla indicación 'para la discusión par
ticular de este proyecto, y con este motivo se ha 
suscitado un incidente en el cual varios señores 
Senadores han hecho div'frsas observaéiones so
bre el impuesto al ganado extranjero, observa
ciones que contesta el' señor Senador por Con
cepción, 

El señor BARROS ERRAZURIZ, - Pero 
ello es materia de la discusión particular. 

,J 
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El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ nera qve, en realidad, estoy hablando, lo repito, 
Exacto; pero se ha seguido esta discusión a pe- en contra de mis intereses personales y del lnte
sar de que se ha llamado la atención a gue el rés de aquellos agricultores. Digo 10 anterior pa
proyecto está en discusión general. ra demostrar que no he buscado argumentos de 

El s.eñor CLARO LASTARRIA (Ministro de eX'profeso en defensa de una tesis determinada, 
Guerra y Marina).- ¿No aceptaría, Su Señoría, sino que mi convencimiento nace del estudio de
que se aprobara el proyecto en general y se en- sapasionado de la cuestión. 
trara a la di.scusión particular? El precio del gan,ado argentino ha bajado 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).- CO-¡ en una forma sorprendente. De manera que la 
rr~o s:_ ha venido discutiendo el fondo de la in- afirma'CÍón que hizo el Honorable Ministro res
dlcaclon del señor Quezada, es natural que con-, pecto de Que el tipo de cambio era una valla 
testemos las obse;'vaciones formuladas y eX¡fon- suficiente para impEi'dir la importaciÓn de gana
gamos todos los antecedentes para que el Hono- do argentino, es un profundo error, pues se han 
rabIe Senado s·e forme conciencia cabal en esta traído animales en grandés,cantidades. 
materia. Tengo el convencimie¡nto de que el único 

El señor BARROS ERRAZURIZ).- Yo resultado que puede traer consigo la indicación 
entendí que ni siquiera ,podrfa votarse esa indi- I del Honorable Senador por Santiago, es el enca-

cación. _ , • , " . ¡reCimiento de 'la carne.' 
El senOr QUF.ZADA.- ~o se va a modlfi9ar Según la disposición legal, se ('obra $ 16 oro 

ninguna contribución, sino que se trata de 
solver ~1 se autoriza o no el cobro de una 

re- de impuesto por animal, Un suplemento de $ 1,2 
de oro y además un recargo de 50 pOl' ciento,. lo 

ellas. • que hace un total de $ 120 papel. 
El sel10r ZAÑARTG (don Héctol').- Pre-

cisamente, Su Sefioría ha hecho indicación paca 
modificar una contribución vigente. 

El sefio1' CLARO SOLA,R (Presidente). -
Yo no he PU\lsto en discusión la indicación for-

Suponiendo que cada a.nimal repl'esentara 
300 kilos de carne. esto significal'ía una econo-
rnfa al año por individuo ne nlá~ ü nlenos de 20 
pesos, ya que, según h sinópsis estadística, cada 
personJ. consume o.nua!mente 53.03 lülos de 

mulada por el señor Senador por Santiago, pues 
eIJa debEi' quedar para la discusión particular. carne. 

El señor QUEZADA. _ Yo insisto en que no Estfl cifra es análoga a la que yo obtuYe en 
he propuesto la modificación de un~l ley de con- un estudio que hice cuando se ü'ató de suprimir'. 
tribución, sino sólo que no recobren algunos. im .. una serie de impuestos, como el elel ganado, el 

arroz, el té, el ca·fé, etc .. cediendo a la presión puestos establecidos en el arancel aduJne:'o. 
El señor ZAÑlARTU (do'u Héctor).-La in-

dicación del señor S€llil.dor por Santiago 'llouific:a 
algunas partidas del arancel aduanero. De> ma
nera que Su Sefioría propone la modificación' de 
una ley de caráctel' permanente. 

El señor ZAÑARTl: (don Enrique). - Decía, 
señor, que desd" el nlOmento en que ~e va a so
meter a votación esta indicación, es convenien
te que los señores Senadores conozcan las razo
nes que hay en pro y en contra de ella. Debo 
manifestar que al defend~r el fmlpuesto al ga
nado argentino, YO ataco con esto el interés de 
muchos de 10¡; agril;ultol'es de la región que re~ 

presento y mi propio interés, lo que da mayor 
fuerza a mis obserV'acioDes. 

Al agricult?r, que tiene crédito y calnpos 
disponi'bles, le conviene mucho más tra.er gana
do argentino que dedicarse a la criatfZa en el 
país. 

Tan es así que, junto con suspenderse el im
puésto, disminuye el nÜmero dé vacunos dentro 
del pals, pOl:que los que tienen crianza venden 
sus animales y se de.dican al negOCio de la im
portación. 

Por 10 que a mí hace, defiehdo con calor 
mis teorías, porque las eréo buenas y estoy se
guro de q\le no hay sugestión personal alguna 
que me impulse a atacar la j;oldicación formula
da; por el contrario, mi propio negocio personal 
está basado en la traída de animales argentinos, 
como les ocurre a muchos otros agricultores de 
la re~ión que represento en esta Cámara, de ma-

, "".-
/A~~ , -~~:::.:A.:;>';;' , ..... :~i >" ú.:",: 

mal dirigida de una parte de nuestro pueblo. 
Si observamos lo insignificante de esta eco

nomía, de 20 pesos al año, en el consumo de la 
carne, nos convencerernos que en realidad, no 

perjuici0 apreciable para el pueblo con man
tener este impuesto. 

El señor CO:XCHA (don Luis E.)-Esos 20 
pesos al año, ¿ son por persona, sefior Senador? 
En tal caso, una familia de 4 o 5 personas eco
nomizaría cuarenta, cincuenta pesos, o más ... 

El señor -z.. ... ÑAlRTU (dpn Enrique). '- 20 

pesos al año, suponiendo el l~áximo de consumo 
y suponiendo, además, que ese impuesto fuera 
susceptible de que pudiera,n los consumidores 
apreciar inmediatamente sus efectos. 

Si nos fijamos, señor Presidente, q';'e entre 
los intermediarios, quedan más o menos 80 pe
sos de ganancia en cada animal; si nos fijamos en 
que del comercio de la carne viven muchas per
sonas, llegaremos a la conclusión de que debe 
abaratarse, no solamente el consumo de este ar
tículo, sino la vida en general, reglamentando 
el comercio de los artículos alimenticios. 

Decía, s8fior presidente, que los beneficios 
del impuesto recaen, no como en gene\,al se cree, 
en beneficio de los agricultores opulentos, sino 
directamente sobre el pueblo. Las tres cuartas 
partes de la población viven en el campo, 'al ha
blar d,,1 campo incluyo, en este concepto, las 
aldeas hasta de mil habitantes, y un número 
considerable de e1l0s son dueftos de animales. 

El señor CONCHA (don Luis). - ¿Las tres 

.i 

" 
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'"' cuartas partes de la población viven en el trae al país, es cierto que sale su valor; pero, en 
) campo? cambio, introduce otro. 

El séñor ZAÑARTU (don ~nrique).- ¿Le El señor ZAÑARTU (don Héctor) .-Pero 
sorprende a Su Señoría mi afirmación? No me si la vaca se compra en el país ese valor no sa]~ 
extraña la sorpresa de Su Señoría, porque sie~- de entre nosotros. 
pre tomamos por el pueblo a la masa aquí reu- El señor ZAÑA RTU (don Enrique) .-Veo 
nida que va con banderas rojas gritando aquí re u- que con la inte!-"rupción que me ha hecho ¡:¡] Ho
calles; Y por cada cincuenta de éstos que gri- norable Senador por Ma¡'leco .se ha venido a jus-

i tan, nos olvidamos de los miles que no gritan, tiJicar mi apreciación sobre los estadistas chi
que sufren como los otros, que no u'enen quién len os . 
los defienda, precisamente, porque callan, por- Para Su Señoría es enteramente indiferen-
que, por desgracia, en este caso se justifica, el te ~ue compremos los animalés, los productos, 

viejo .refrán 
~nama". 

Repito, 

que dice: "Niño qUe no llora no 

" las tres cuartas partes de nuestra 

las maquinarias que necesitamos, en el extran
jero. Y digo al señor Senador: si todo lo que 
necesitamos lo compramos en el exterior, y, en 

población viven en el campo, poseen animales cambio no tenemos productos que enviar al ex
de toda clase, no tienen capitales para ir a bus- tranjero ¿ no compreI/!e Su ,Señoría que nos 
car ganado a la Argentina, no .tieden crédito ni empobrecemos? 
relaciones comerciales que les permitan hacer ese 
negocio. El impuesto lel! favorece. pues. 

El señor CONCHA (don Luis). - Los ani
males que ellos tienen no son para la venta. 

El señor ZAÑA~TU (don Enrique). - Se ve 
que Su .Señoría no conoce o conoce poco la vida 
del campo. No me refiero, por cierto, a la de 

. Estas son cosas, señor Presidente, que ya 
no se discuten n:i en la China país que cita con 
tanta frecuencia el señor Senador para" mani
festar su d¡lsprecio 'por nuestras teorías. Produ
cir significa crear riqueza. 

Ya que se ha planteado la cuestión en este 
t·erreno, voy a formular una observa,ción que 

Fray Luis de León. no deseaba hacer; pero que es oportuna para 
¿ Cree Su Señoría que el que tiene un animal demostrar los inconvenientes del boxerismo, al, 

viejo no lo vende? 
Póngase Su Señoría en el caso del hombre 

que tiene una yunta de bueyes, antes que se 
mueran de viejos; las vende, señor Senador. 

revés, que practican Sus Señorías. 
Chile manda al extranjero tanta lana en 

t>ruto como la que nos viene elaborada. Este 
producto que mandamos al exterior se lleva' en 

Todavía la supresión <tel impuesto a 19anado buqu.es extranjeros, pürque no contamos con su
argentino va en contra del pueblo, porque ya ficientes 'buques nacionales que lleven nuestros 

se sab(l que toda compra en el! extranjero se tra-
duce cn descenso del éambio. 

Su Señoría /no me ne~ará que el descenso del 
cambio afecta ~ensiblem;mte a la clase trabaja-, . 
dora y mucho más' a ésta que se ha llamado la 
clase media, a esta clase que goza de sueldos li
mitados, que tiene qu'~ vestirse con decencia, 
cuyo sueldo no aumenta y que consume artícu
los cuy-os precios se van a las nubes. 

Todo descenso del cambio significa un dolor 
inmenso para la gran mayoría de nuestra po

blación. 
La aspiración de los países bien organiza

dos, es independizarse, en cuanto sea posible, 
de las importaciones. En Chile, la aspiración 
de nuestros estadistas más reputados parece se!" 
la de comprar todo lo que más se pueda fUlera 
del país. Sobre este particular he oído pronun
ciar verdaderos discursos de adoración al capi
tal extranjero;, he visto manifestar entusiasmo 
delirante cuando se compra en otros países los 
artículos más indispensables a la vIda. 

En cambio, a mí .me sucede que cuando 
veo que otros países nos traen sus capitales pa
ra explotar nuestras minas de cobre, de plata, 

• de o'ro, nuestro salitre, y se lo llevan dejando 
en el país únicamente los jornales, lo encuentro 

. profundamente grave. 

El señor BULNES.-La vaca que compra, 
por ejemplo, el señor Senador en Argentina y la 

productos hasta los centrQS manufactureros. 
El trasporte beneficia a empresas extranje

ras; el lavado de esa lana a obrerall extranjeras: 
la manufactura o elaboración de ella a fábri-
cas extranjeras, y los impuestos y contribucio
nes a Gobiernos extranjeros; las utilidades del 
negocio, también a comerciantes extranjeros. 

¿A cuantos chilenos haríamos felices si 
elaboráramos en ¡Chile nuestras lanas? 

E'l señor BULNES -¡Y, en cambio, noso
tros nos hemos empübrecido! 

El señor ZAÑ'LARTU (don Enrique) :-Por 
la lana que nosotros vendim'os no~ pagan, di
gamos $ 10 por una cantidad determinada. 

Por la misma, ca'ntid~d ,de lana que hemos 
vendido en diez pesos, pagamos, al retürnásnos
la elabora4a, 200 pesos! La diferencia de 10 a 
200 es la pérdida para la economía nacional. 
Lo 'mismo que de las lanas se puede decir del 
cobre, del fierro, de los muebles, de las drogas, 

etc. 
Ideas como ésta que acaba de exponer el 

!IonorabIe Senador por MaUeco, y Q.ue han lle
vado al rechazo. del artículo 3. o del prgye·cto de 
reserva del cabotaje, son las que han inspirado 
a los estadistas de mi país, 9-ue recibieron el 
cambio internacional a 48 d y, gracias a sus de
saciertos y extra víos~ económicos, 10 tienen aho
ra a 6 d! Y todavía seguirán creyendo que han 
recibido la palabra revelada en materias eco
nómicas, apesar de que han llevado el paíS de 
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tumbo en tumbo y que tenemos emisiones una 
,tras otra, sin que sea,n bastantes para nuestro 
resurgimiento, Ias minas, ,los campos de cultivo, 
los bosqu.es madereros, una costa propicia, un 

I 

tensión del suelo agrícola, la calidad de los pas
tos; y porque, como sabe lá Honorable Cámara, 
allá existe una organización perfecta de 'crédito 
que nene por base el Banco de la Nación A~-

mar poblado, una raza fuerte, etc., etc. gen tina . Este Banco, con trescientas sucursales, 
¿A qué se debe todo eso? A las teorías facilita fondos a los dueños de gapado a dos 

librecambistas que" nos trajo 1\1r. CourceJle Se- ·0 más años plazo, y con un interés máximo del 
neuil, importado 1 Chile en mala hora junto 7 flor ciento. Asimismo, le facilita a los engor
con la' galega y' la zarzamora. deros 'con un interés que no sube, tampoco, del 

Repito que la aspiración del país debe ser 7 por ciento, por un plazo no menor de seis 
la de abastecerse a si mismo, sin que tenga que meses. 
depo!nder en su alimentación de otro, lo qUe es La situación ventajosísima que da al jlrgen-
.siempre peligroso. • tino tener grandes extensiones de campOI; de pas-:-

Si Chile no produce ganado, tiene que <)om- to, y el abundante crédito bancario, impiden qué 
prarlo a la República Argentina; y si los frigo- 'el ganadero chileno pueda competir .con él. 
riricos argentinos entran en trabajo para ir a Por otra parte, el argentino tiene ya forma
vender ganado a Europa, subirá en Chile el pre- da esta industria; sus capitales son abundantes, 
cio de la carne sin que tengamos cómo defen- sus campos están empastad'os, sus ·esta·blecj
.dernes. mientos complem'entarios para la industria ga-

La posibilidad de traer de otro pals el ga- nadera 'están concluíd'os. Esa industria ha teni
nado hace que se produzca una baja considera- do épocas de g.ran au,g·e, como la que sé le pro
ble en el número de los animales vacunos que dujo dúrante la guerra mundial. Si, mañana. 
hay en Chile. Voy a dem-ostrar esto después t!on comprásemos vacas, argentinas :pa'ra forma:r 
datos estadísticos. nuestras crianzas, no podrlamos competir en l!re-

Hay otro argumento. Tenemos, al otro la- cio con la producción argentina. 

¡f..: 

,O" 

do de la Cordillera andina, un pals productor Es oportuno recordar que por cada ki16m'e- ~ . 
con el que debemos celebrar uno o muchos tra- I tro dedi~do a la crianza, existen en la Repú-
tados comerciales. Como nosotros podemos traer blica vecina 20 animales y' en Chile apenas 8.7, 
mucho ganado argentino, me pa.¡;ece lógico apro
vechar este comercio con el propósito de obte
ner, en compensación, algunas franquicias para 
los articulos nuestros. 

Hay aún otro dato que c-onviene tomar en 

es decir. algo fuenos de la mitad. En estas con
diciones, la c~mpetencia es imposible. 

El señor BULNES.- Entonces no hay ga
nadería posible en Chile. 

El señor ZAr;¡-ARTU (don Enrique).- La, 
cuenta: cuando nosotros suspendimos el impues- habría si se le diera protección, y voy a demos
to el año 18, la Argentina gravó la exportación trarlo. 
de ganado con 5 nacionales 66 centavos por ca- Empezaré por hacer una reseña del origen 
beza. Y nosotros vamos a suprimir el impuesto de la ganadería en Chile. Tomo los si~uientés 
de internación, mtentras la Argentina mantiene dátos de un espléndido trabajo del señor Luís 
,sus derechos de exp-ortación, y, posiblemente, los - Correa Vergara . 
. aumentará para hacerse de mayores rentas, ya En un'i¡principio existió en el país una gran 
que Chile abandop.a esta fuente de entradas. cantidad de animales, pero se pl.'odujo una dis-

Tan itnportante es que un país mantenga minución, con motivo del descubrimiento de las 
vivas las fuentes de producción de sus articulos min;:ts de California, que atrajo hacia aquella re
de primera necesidad; que Inglaterra, en la Con- gión de la AmériCa del Norte una gl"Uesa co
ferencia de Washington, dió como razón para el rriente emigratoria y de atracción de nuestros 
mantenimiento de sus armamentos navales, no productos a,¡¡-rloola.s que se valorizaron al doble. 
poseer dentro del pats los artículos :'tlimenticios - Por esta causa loscereales,-frejoles, trigo, 
necesariQs para su abastecimiento y verse obli- harina: etc.-tuvieron gran demanda; y los agri
gada, por .consiguiení.e a disponer de esos ar- cultores chilenos dedicaron sus tierras a la cha
mamentos para tomarlos por la fuerza en caso carería y a la siembra de trigo, con detl,'imento 
·de que pudiera llegar a suceder que le :(\¡eran de la gan\deria. 
negados. Perú ya en 1898 se estableció el impuesto 

Si éste es el criterio de otros países en este al ganado argentino. En 1906 se hizo el censo 
punto, ¿ cómo puede sernas a nosotros indife- de la ganaderfa en el país. Según este censo, 
rente? Y ¿cómo 'podemos entregarnos absoluta- había 2.674,666 cabezas de vacunos. E-n ese 
mente en esto a la República Ar~entina? tiempo se promovió en el país una de estas' 

El señor BULNES. ~ y el hecho de que cuestiones que se llaman sociales o populares. 
el ganado argentino esté tan barato actualmen.... Los ganaderos argentinos, los que estaban inme

. te, ¿ no .seria una ocasión para que- los ganade- diatamente al otro lado de la cordillera y que 
ros nacionales compraran eSe ganado? no tenían salida para /lUS animailes, enviaron, 

El señor ,ZAr;¡-ARTU (don Enrique). - Los' según se dijo entonces, gruesas sumas d.e dlne
,ganaderos naéionales comprár~an, sin duda, ese ro que se invirtieron en propaganda en favor 
,ganado si supieran que se les iba a proteger; pe- de la abolición del impuesto al ganado argan
ro no pueden competir porque allá se crla ,en tino. Esta idea, no bien comprendida del pue
<condiciones mucho más favorables, por la ex- blo, prendió rápidamente. Por lo demás, impe-
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raban en el Gobierno ideas libre cambistas, co
mo las que el H. Senado ha oído al Honorable 
Senador por Malleco. 

En todas partes se gritaba p¡'diendo la su
presión· del impuesto. Se rompieron casas, vi
drios, sofáes, 'la estatua de los cuatro escrito
res que estaba frente a los Pa·dres Franceses y, 
por fin, se suprimió el impuesto. 

Van·3, ver mis honorables colegas cyál fui' 

Ahora bien, si' en vez .de haber derogado
este impuesto el año 1906 lo hubiésemos man
ümido el año 1909, cuando ya estábamos pa
gando la carne más cara debido a este im
puesto, habrfamos tenido los cuatro millones de 
cabezas de ganado que necesita el país para sus· 
necesidades. 'y su precio habría sido muchísimo 
más bajo, 'más bajo alln qae en la Repllblica 
Argentina. 

el resultado de la supresión. Debo agregar todavía que hubo un tiempo, 
El censo de la ganadería que en 1906 había cuando existía el impuesto, en que comprába-

arrojada 2.674,666 cabezas de vacunos, bajó a 
1.635,666 en 1909, fecha en que se practicó un 
nuevo censo. La riqueza pllblica del país había 
perdido máR de un millón de "cabezas de gana-o 
do con la derogación del impuesto. 

¿ Quieren mis honorables colegas ver ahora 
cómo se benefició el pueblo con esa medida? 

Mientras tuvo el país 2.674,666 cabezas, que 
es un nllmero que se acer~a· a la suma que ne
cesita para' abastecerse por sí solo, el precio 
de la carne alc¡tnzó a $ 1 Ó 1.10 él kilo. Dero
gado el impuesto, teniendo la Argentina salida 
de su ganado para otros países, el precio de la 
carne subió a $ 1.25 o 1.56 el kilo . 

I 

mas la carne a precios más reducidos qu'i 10·s 

que existlan en ese entonc~ en Buenos Aires, 
gracias a las crianzas nacionáles. 

. En vista de que ha llegado la hora, conti
nuaré dando desarrollo a mis observaciones en 
la sesión próxima. 

El señor' CLARO SOLAR (Presidente).-Se· 
va a constituir -la Sala en sesión secreta. 

-Se constituyÓ la Sala en sesión secreta. 

Anoonlo Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


